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Tingo Maria,05 de agosto de 2023,

vrsTo:
Et tnforme N.o 233-202+OGPYP-MPLP[M. de fecha 05 de agosto de 2024, la Oficina General de Planeamiento y

presuDuesto de la Municipal¡dad Prov¡ncial de Leoncio Prado, solicita aprobación mediante aclo resolutivo del
,ondXóSICO De U SnUeCtóX DE BRECHAS DE INFRAESTRUCTURA O DE ACCESO A SERvlCloS DE

tA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO PARA LA PROGRAiIACION ITIULTIANUAL DE

TNVERSIONES 2026.2028", y;

CONSIDERANDO:

El articulo 194 de la Conslitución Politica del Peru, modificado por las Leyes de Reforma Constiluc¡onal N.o 27680,

28607 y 30305, establece que las mun¡cipal¡dades provinc¡ales y d¡stitrlei son los Órganos de gobierno local. Tienen

autonomia politica, económicá y administrativa en los asunlos de su competencia, concordante con elAñ. ll del Titulo
prel¡minar de la Ley Ogán¡ca de Municipalidades N." 27972. Diúa autonomía radba en la facultad de ejercer aclos

de gob¡emo, adm¡n¡strativos y de admin¡sfacíón, con suiec¡Ón al ordenamiento juríd¡co;

Médiante la Dkecliva N." 001.201$EF/63.01, D¡recliva General del Sstema Nacional de Programación Multanual y

Gestión de lnversiones, aprobada por la Resolución D¡rectoral N.o 001-20'f$EF/63.01, publicada en el Diario Oficial

'Et peruano' et 23 de enero de 2019, modific€da por la Resolución Dhectoral N." 00G202GEF/63.01, publicada en el

D¡ario Oficial Et Peruano el 19 de julio de 2020, y por la Resolución Directoral N.o 00&202S_EF163.01, publicada en el

¡ario Oficial El Peruano el 28 de octubre de 2020. Articulo 12. Elaboración Y Aprobación Del DiagnÓsüco De La

f S¡tuación De Las Blechas De lnfraestructura O De Acceso A Servicios, lnciso 12.2;

EI objetivo de la Direc{va N' 001-2019-EF/63.01: oIRECTIVA GENERAI DEL SISTEMA NACIONAL DE

PROGRAMACIÓN MULTIANUAL Y GESTIÓN DE INVERSIONES, ESIAbIECE las d¡sposiciones que regulan el

funcionamiento del S¡stema Nacional de Programación Mullianual v Gestrón de lnvers¡ones y los pfocesos y

procedimientos para la aplicac¡ón de las fases del Ciclo de lnvérsión:
t

A través det tnforme N" 010S2024-MPLP-SGOPMyEHS/SG de fecha 05 de agosto de 2024, el Subgerente de la

Ofic¡na de programación Multianual de lnvers¡ones - OPMI de la Gerencia de Planeam¡ento y Presupuesto de la

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, estando a la d¡rect¡va citada en el pánafo precedente emite las siguienles

CONCLUSTONES:-En cumpt¡miento detANEXO 06: PLAZOS PARA LATASE DE PROGRAÍ|IACION tIULTIANUAL

OE tttVfnSONES (PERIODO 202&2028), del Sistema Nac¡onal de programación Mulüanual de lnversión Pública,

o.ryo contenido especifi@ PáÍaÍo 12.2 del articulo 12, indice que se tiene hasta el 05 de agosto del presente para la

ld;nüfica¿¡ón, Actualizac¡ón, Registro y Public€ción del D¡agnóstico de la Siluac¡ón de sus Brechas de ¡nfraestructura

o de Acceso a Servicios Competentes de Ia Mun¡opalidad Provinc¡al De Leoncio Prado, cuyo ámbilo de intervenciÓn

tenitorial es todo La Proünc¡a De Leoncio Prado. -En tal sentido hago llegar el "DIAGNOSTICO DE LA SITUACION

DE BRECHAS DE TNFRAESTRUCTURA O DE ACCESO A SERVICIOS DE LA iIUNICIPALIDAD PRoVIilCIAL DE

LEONCIO PRADO PARA LA PROGRAMACION MULTIANUAL DE INVERSIONES 2026 ' 2028": fnalmente

recomienda aprobar mediante acto resolut¡vo para luego proceder con la publicac¡ón, en el portal oficial de la

institución;

La Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dadés N." 27972, señala en su erticulo 20.- Atribuciones del alcalde. - Son Atribuciones

Oel aicabó: numeral 6.- D¡ctar Decretos y Resolucione§ de Alcaldia, con sujeoón a las leyes y ordenanzas,

@ncordante @n el artículo 43.- Resoluc¡ones de Alcaldia. - Las resoluc¡ones de alcaldia aprueban y resuelven los

asuntos de caráctef administfativo; por lo que, via acto resolutivo, se debe de aDrobar d¡dlo diaonósüco:

Máxime, con tnforme N.o 2332024-OGPYP-MPLP/TM. de fecha 05 de agosto de 2024, la Ofic¡na General de

Planeamiento y Presupuesto, remite el "DIAGNÓSTICO DE LA SfTUACIÓN DE BRECHAS DE

INFRAESTRUCiURA o DE AccEso A SERvIcIoS DE LA ¡IUI{TCIPALIDAD PROVIiICIAL DE LEONCIO PRADO

PARA LA PROGRAIIIACIOI{ iIULTIANUAL DE INVERSIONES 2026 . 2028"; para su apobación mediante acto

resolulivo, para luego proceder con la publicac¡ón, en el portal oficialde la institución. Asimismo, hace de conocim¡ento

de acuerdo con el mar@ Normaüvo 6qmo plazo Máximo de la publicación del a61o resolulivo, Registrado en el

Apl¡cativo lnformátrca Del MEF, operador del INVIERTE.PE. - PMl, Modulo del PMl, se üene hasla el 05 de agosto

del presente;
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ARTÍCULO TERCERO.. i,lOTtFtCAR a la Subgerencia de la Oficina de Tecnologías de lnformac¡ón para su

PUBLICACION en el po(alde transparenc¡á de la Mun¡cipal¡dad Provincialde Leoncio Prado.

Estando a lo expuesto del lnforme N.0 010'202+MPLP-SGOPMI/EHS/SG del Subgerente de la Oficina de

Programac¡ón Multianual de lnversiones - OPMI, al lnforne N." 23$202+OGPYP-MPLPI[M. b Oficina General de

Phñeamiento y Presupuesto, y al Proveído S/N de gerenc¡a municipal, de fechas 05 de agosto de 2024,

conespondientemente; y la Resolución de alcaldia N' 523202+MPLP, de fecha 31 de julio de 2024, modiñcado por

Resolución de alcaldia N' 52$202+MPLP, de fecha 02 de agoslo de 2024, rned¡anle la oral encargan las funciones

adm¡nistrativas que conesponden aldespacho de alcaldia al Gerente Munic¡pal lng. M¡guel Angel Seijas del Caslillo.

-.:\ilJ?¿:! z-7 a¡ctxfE a E'o

REGísTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE,

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIi,ERO.. APROBAR, eI "DIAGT{ÓSTICO DE LA SITUACIÓN DE BRECHAS DE

INFRAESTRUCTURA O DE ACCESO A SERVICIOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

PARA LA PROGRAMACION MULTIANUAL DE INVERSIONES 2026 ' 2028"; segÚn el lnforme N.o 0105-2024-

MPLP-SGOPMUEHS/SG de fecha 05 de agosto de 2024, del Subgerente de la oficina de Programacjón Multianual

de tnversiones - oPMt, y et tnforme N.o 233-2024-0GPYP-¡/PLP/TM. de fecha 05 de agosto de 2024, la ofcina

General de Planeamiento y Presupuesto.

ARTICULO SEGUNDO.. ENCARGAR, a ta Gerenc¡a Mun¡cipal, la Ofcina Generalde Planeam¡ento y Presupuesto,

Subgerenle de la Of¡cina de Programación Multianual de lnvers¡ones - OPI\ll, y demás áreas pertinentes el

cumpl¡miento del presente acto administrativo.ú
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